
 

           

UIFOP-OF-11/2026 
15 de enero de 2026                                                                         
 

Señores 

SUJETOS OBLIGADOS               
Su oficina 

    
Estimados señores: 
 

 
De conformidad al Artículo 23 de la Ley contra el Financiamiento del Terrorismo, se 

hace de su conocimiento, la Comunicación SCA/12/25 (03), de fecha 31 de diciembre 
de 2025, de la Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad de la Organización de 
las Naciones Unidas, en la que se informa que en virtud de la resolución 1518 (2003), 

relativas a las sanciones en Irak, en aplicación del párrafo 23 de la resolución 1483 
(2002), el Consejo de Seguridad decidió que todos los Estados Miembros en los que 

exista, fondos y otros activos financieros o recursos económicos del anterior Gobierno 
de Irak o de sus organismos estatales, corporaciones o agencia ubicados fuera de Irak a 

la fecha de esta resolución, o los fondos u otros activos financieros o recursos 
económicos que hayan sido sustraídos de Irak o adquiridos por Saddam Hussein u otros 
altos funcionarios del antiguo régimen iraquí y sus familiares directos, incluidas las 

entidades de su propiedad o bajo su control, directa o indirectamente o por personas que 
actúen en su nombre o bajo sus instrucciones serán congelados sin demora y a menos 

que dichos fondos y otros activos financieros o recursos económicos sean objeto de un 
embargo sentencia judicial, administrativa o arbitral previa, se transferirán 

inmediatamente al Fondo de Desarrollo para Irak. 
 
Se enfatiza que las decisiones del Consejo de Seguridad, del cual Honduras forma parte, 

deben ser atendidas por todos los Estados Miembros y se solicita informar cualquier 
hallazgo y/o inquietud, una vez se realicen los registros correspondientes sobre el tema 

en referencia. 
 

Atentamente, 
 

 

 
 



 

 


